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Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00017 00  
 
Vencido como se encuentra el termino de suspensión se reanuda la actuación 
dentro del asunto de la referencia.   
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado 

en el auto que ordeno seguir la ejecución, frente a la remisión del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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